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A los señores Accionistas de CONSTRUCTORA ORELLANA CAMACHO 

CONSORCA S.A. 

 

Opinión. 

 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Constructora 

Orellana Camacho Consorca S.A, al 31 de diciembre del 2018 y los 

correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el 

patrimonio, del flujo de efectivo, así como el resumen de políticas 

contables significativas.  Los estados financieros adjuntos han sido 

preparados por la Administración de conformidad con la base contable 

descrita en las políticas contables significativas.  

 

En nuestra opinión, excepto por lo detallado en el numeral uno de 

cuestiones claves de la auditoria, y las debilidades de control interno 

comentados, los estados financieros se presentan razonablemente, en 

todos los aspectos significativos, la situación financiera de Constructora 

Orellana Camacho Consorca S.A  al 31 de diciembre del 2018, así como 

en el resultado de sus operaciones y el flujo de efectivo por el año 

terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

 

Bases para nuestra opinión 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoria (NIA).  Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados 

financieros”. 
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de nuestro informe.  Somos independientes de la Compañía de 

conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra 

auditoria de los estados financieros en Ecuador y hemos cumplido las 

demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 

requerimientos.  Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos 

obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 

opinión de auditoria. 

  

Empresa en Marcha 

 

De la revisión efectuada se puede observar que la empresa está 

pasando por una situación muy difícil en su aspecto económico, no tiene 

producción por ende no tiene liquidez, y esto le ocasione retraso en sus 

obligaciones contraídas con sus proveedores, empleados y entes de 

control. 

 

Cuestiones claves de la Auditoria 

 

Las cuestiones clave de la auditoria son aquellas que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de mayor significatividad de los estados financieros 

del periodo actual:  

1. Dentro de las revisiones efectuadas a la documentación que 

respaldan a la información financiera, la empresa no presento los 

respaldos que justifiquen las cuentas y documentos por pagar 

locales por un monto de $78.645,93. 

2. La empresa no está cumpliendo con la obligación de presentar los 

reportes de transacciones a la UAFE, como sujeto obligado deberá 

reportar las operaciones y transacciones económicas, cuyo valor 

sea igual o superior al previsto en esta ley. 
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Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestro trabajo y en 

la formación de nuestra opinión sobre estos.  

  

 Responsabilidad de la administración por los estados financieros 

 

La Administración de la Empresa es responsable de la preparación y 

presentación razonable de los Estados financieros de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), y del control 

interno determinado por la Gerencia como necesario para permitir la 

preparación de los estados financieros libres de errores materiales debido 

a fraude o error.   

En la preparación de los estados financieros, la administración es 

responsable de evaluar la capacidad de la empresa para continuar 

como una empresa en marcha, revelando según corresponda, asuntos 

relacionados con el negocio en marcha y utilizando el principio contable 

de empresa en marcha, excepto si la administración tiene intención de 

liquidar la empresa o de cesar sus operaciones, o no tiene otra alternativa 

realista sino hacerlo. 

La gerencia general de la empresa es responsable de supervisar el 

proceso de información financiera de la empresa. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados 

financieros 

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los 

estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya 

sea de fraude o error y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra 

opinión.  Un aseguramiento razonable es un alto grado de seguridad, 
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 pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 

Normas Internacionales de Auditoria (NIA) siempre detecte una 

incorrección material cuando este exista. Los errores significativos pueden  

surgir de fraude o error y se consideran significativos siempre y cuando de 

manera individual o en su conjunto, estos pueden influir en las decisiones 

económicas que los usuarios de los estados financieros tomen sobre la 

base de dichos estados financieros. 

 

Informes sobre otros requerimientos y de cumplimiento 

 

En relación a lo establecida en la Resolución No. NAC-DGER 2006-0214 

del Servicio de Rentas Internas sobre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, como agente de retención y percepción por el ejercicio 

terminado al 31 de diciembre del 2018, se hará llegar en Informe por 

separado al organismo de control. 

 

        Agosto del 2019 
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